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Ref.: Expte. Nº 12656/08.- 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z A     

 
 
Artículo 1ºArtículo 1ºArtículo 1ºArtículo 1º: Modificase el inciso d) del artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nro. 4623/08, el que 

queda redactado de la siguiente manera: 

“d) Distancias mínimasd) Distancias mínimasd) Distancias mínimasd) Distancias mínimas: Separación mínima que deben observar las nuevas 

instalaciones o emplazamientos de establecimientos con respecto a otros similares o los sitios 

que se establezcan para el caso, determinada por una cantidad de bocacalles o lo que resulte 

mayor o igual a una cantidad de metros lineales, en todos sus sentidos, medidos sobre la vía 

pública a partir del punto medio del frente del predio del emplazamiento. Cuando existan dudas 

para el primero de los supuestos con respecto a la identificación del frente del predio, se debe 

entender por el mismo al frente del predio donde se encuentra el acceso principal para el 

público”.-        

    

Artículo 2ºArtículo 2ºArtículo 2ºArtículo 2º: Modificase el artículo 6º de la Ordenanza Municipal Nro. 4623/08, el que queda 

redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 6º: Distancias Mínimas“Artículo 6º: Distancias Mínimas“Artículo 6º: Distancias Mínimas“Artículo 6º: Distancias Mínimas. Para la instalación de Galerías o Paseos de 

Compras se debe dar cumplimiento a las siguientes distancias mínimas con respecto a: 

    

OTROS SIMILARESOTROS SIMILARESOTROS SIMILARESOTROS SIMILARES:  

Cuando el próximo existente Distancia Bocacalles

se emplace en un predio con mínima de separación

una superficie máxima de

1400 m² 500 mts. lineales SEIS (6)

1500 m² 560 mts. lineales SEIS (6)

1600 m² 620 mts. lineales SIETE (7)

1700 m² 680 mts. lineales SIETE (7)

1800 m² 700 mts. lineales OCHO (8)

1900 m² 735 mts. lineales OCHO (8)

2000 m² 750 mts. lineales OCHO (8)

2100 m² 770 mts. lineales OCHO (8)

2200 m² 785 mts. lineales OCHO (8)

2300 m² 800 mts. lineales NUEVE (9)

2400 m² 815 mts. lineales NUEVE (9)

2500 m² 850 mts. lineales NUEVE (9)

2600 m² 900 mts. lineales DIEZ (10)
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LOS SIGUIENTES SITIOSLOS SIGUIENTES SITIOSLOS SIGUIENTES SITIOSLOS SIGUIENTES SITIOS: 

 

Sitios Distancia Bocacalles

mínima de separación

La Plaza "De la Madre y el Niño" y la 

Plazoleta "Domingo Nazarre" de las 

localidades Maquinista Francisco 

Savio y Matheu, respectivamente.

500 mts. lineales SEIS (6) 

La Plaza "Emilio Mitre" de la 

localidad de Ingeniero Maschwitz.
700 mts. lineales OCHO (8) 

Las Plazas "General San Martín" y 

"Manuel Belgrano" de las localidades 

de Belén de Escobar y Garín, 

respectivamente.

900 mts. lineales DIEZ (10) 

 
 

Artículo 3ºArtículo 3ºArtículo 3ºArtículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

 

 

- - - - - -DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBE- 

- - - - - -RANTE, EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE  

- - - - - -SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. 

 

Queda registrada bajo el Nº Queda registrada bajo el Nº Queda registrada bajo el Nº Queda registrada bajo el Nº 4704704704705555/09./09./09./09.----    
 
FIRMADO: ELIO MIRANDA (PRESIDENTE) – JOSÉ M. ROGNONE (SECRETARIO) 
 


